
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34, piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

 
En audiencia llevada a cabo el 12 de mayo de 20221, se fijó fecha para 
llevar a cabo la diligencia de inspección judicial el día 13 de julio de 2022 a 
las 9:00 a.m. Luego de esto, el apoderado en pobreza de la demandada a 
través de memorial presentado el 17 de mayo siguiente2, informó la 
imposibilidad de comparecer a la referida diligencia por tener previamente 
agendada audiencia en el Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Berrío 
que fuera citada para la misma fecha y mediante auto del 9 de febrero 
anterior. 
 
Así las cosas, este despacho encuentra procedente la solicitud de 
aplazamiento y fijará como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
inicial para el 27 de julio 2022 a las 9:00 am y bajo las mismas condiciones 
expresadas en la audiencia del 12 de mayo de 2022. Por secretaría, sin 
perjuicio de la notificación por estados, entérese a las partes e intervinientes 
sobre esta decisión 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2021 00119 00 
Proceso VERBAL – pertenencia - 
Demandante JORGE BASTO PRADA 
Demandado HEREDEROS DE BLANCA MARINA PRADA DE BASTO 
Providencia 2022-S 155 
Asunto Acepta solicitud de aplazamiento 
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